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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Chankom. Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal. representado en este acto por su Presidente Municipal Benjamín Gime
Ek y el Secretario Municipal, Adolfina Cime Poot cargos Que por ser públicos no es necesario acreditar, a
Quienes en lo sucesivo se les denominara ~EIMunicipio~ y por la otra parte: lESR CONSTRUCCIONESal
que se denominara "El Contratista", representado (a) por c. Luis Eduardo Santos Ruiz en su carácter de
Administrador Único de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El ~Municipio" declara que:

1.l.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y pOlítico del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Munici¡:.al y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el deserlpeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será firidnciado con recursos provenientes de:

a).- Fuente ~~. ~ecursos del. Fondo AeJIQfraes~ructura Social M~n¡cipal del Ramo 33

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de uChankom~
sito en domicilio conocido de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
" .. ln~ltóc:on a tres persona. como mínimo;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista' del proyecto general y los planos de la obra.

2.- .El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia legal mediante cedula de inscripción de la S.H.C.P. y su representante con
cargo de "administrador único~. quien se identifica con su credencial de elector. acredita su
personalidad como persona física con copia de su cedula de inscripción al S.H.C.P.
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es 'SARL 800421 GYO

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 383 A de la calle 27 colonia Centro. de la
localidad de MOTUL. municipio de MOTUL. Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídIca para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de Jos trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos Que establecen la Ley de Ot)ta!; PJbl'¡;ij~ y
Stolvk;IOS Cor'exos del Es¡¡:¡(Jo(k Yuc¡¡tilf1 y su RC~"EilllE:'nto,en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de ¡;onstrucción vigentes: el proyecto ejecutivo: las
espeCificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabaJO,que como
anexos debidamente firmados por las partes, formJn parte integral de este contrato:

2,6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

•. ..~.. . 2.7 -BajO {~e ::Jn){esta de decir verrléid eXprf';S,HrJi;"nté ni-;nif'esra que 110se encuentra e:' J)¡I1~l;'l:'at:-
las S'ml,estos previstos en los artículos: 51 Ley eJe Otras P,jblici1s y ServiCiOS RelaClonaclos u)n íoS
M!srnas: 51 de la Ley de Orm-l Pública y S.m-IGIOS COlleXüsliel Fstéldo de YUC<ltány el 94 de ia tey éle
GOJ)iernode los Municipios del Estado de Yucatáll

2.8.' Se acumulan a este contrato copia de todos 'los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estade de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio~ y MEIContratista~ previo al inicio de los
trabajOS objeto de esta contrato, registrando la'; firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabaJOS,debiéndose observar lo siguiente:

c).- Las copias deben ser desprendibles. no así las briginales, y

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato:

b).- Deberá de contar con un original para MEIMUllicipioM y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra; I;~

~I
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c)., El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación. fecha, descripción del asunto, cau.;a, solución, prevención. consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota Que se
contesta.
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CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio. encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios. programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Construcción de
comerdor comunitario "Muuch' tamba" mu yantal'l wi'i! en la localidad de Chankom de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 630,129.52 (son: Seiscientos treinta mil ciento veintinueve pesos 52/100 MN) mas la cantidad
de $ 100,820.73 (son: cien mil ochocientos veinte pesos 73/100 MN) que corresponde al importe del
impuesto al valor agregado hacen un total de $ 730,950.25 (son: setecientos treinta mil novecientos
cincuenta pesos 25/100 MN)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90
días naturales por lo que ~El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 10
del mes de febrero del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día 10 del mes de mayo del año 2014
de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se Obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticlpos.- MEIMunIClpK¡Motorgará un rRElf'lTA por Ciento del COSL) giobfJ! presuplle;:;tdr.Júel' e!
presente contrato para qlJe ..F.l Contratistc(. rea!lCl?en el SitiO de los trallajos la construccrÓll de sus
oficmas, almacenes. bOd"fl,as e mstaiacioncs y. 8n su C8S0. el trélsl8do rJe mélC)ulnar¡fJ v ~;qlJll)(! (Je
construcción así como et iniciú de los
Tr<JbajOs.la compra f1e materrales de constru(;(;lon. la adquiSICIón de equipo prJrlWII1f:ntelYl(Jnte,~n su
caso y oetnas II1SU:nOS.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajOS ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la (¡ltima estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por MElContratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dfas naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

•,'...
.'

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos. por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios. Objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajO efectivamente ejecutadas.

Li.1sestlllli1CIOncs de los trabajOS ejecutados SA formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio. determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite. en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de MEIMunicipio", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:
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a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de -El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis dias
I,ál)iles siguientes a la fecha de corte; la residenda de obra de MEIMunicipio". para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones. contará con un plazo no mayor a jlez dias naturales sigUientes,
transcurndo dicho plalO. la estimación se dará por autorizada,

b'. En el slJplJesto de que surjan c1iferencias t~cnicas o numéricas, que nc, puedan ser autOriZadAS
dentro de clicho plazo, éstas se resolveran e II1COI poraran en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
MEIMunicipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos .

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la,estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
, queda definitivamente aceptada por MEIContratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c),- El lugar de pago será en [as instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento, En caso de que MEI
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el CÓdigo Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio",

Séptima,-Fianza de cumplimiento del contrato,- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que MEI
Contratista" hubiese recibido la adjudicación. una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c),- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajOS, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichOs trabaJOS.de los vicios ocultos y de cualquier otra
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responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista~, en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo pOdrá ser cancelqda con autorización por escrito de ~EI Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado. expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación,

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles Siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

E, ajl-ste de costos se podra efectual /lledldllte IliS sigUlentt?s IJrocedlmientos:

1.- la leVISIOtl de cada uno,)de los pl-eclo5 p<'ictados en el corjtrato para obtener el ajuste:

11.. La revlsi6n POI' g/uno de precios. que rnultlfjlicados POI sus corresponclientes (~antidad'?s ele tr'ab<:-ljC!
por eJr~Clltar, representen ai menos el ochent<; pyr Ciento ,1('1importe total (Je! f¡¡I~i:llltc p"ctadC' .sr d
p"e.<;;emeCüntrato:

111.-En el caso de trabajos con insumos detenllll)é1dos. el ajüste respectivo se estimará e:Jn 'ó
actualización de costos de los mismos.

La aplicaCIón del ajuste de costos. se sUjetará fI lo Siguiente:

~,I.- S", ci."IlclIl<.lIánél purtir de la fecho de; ir¡(:remento o decremento en los costos de los 'nsu1ll0,;,
respecto (1eloS trélbalospendielltes de eJecuta', o en caso de e~lstir atraso no imputdble 01 contratlstél.
I€SPf:(::ro a la re¡.Jrograrn<lC!Ónque se hubiere COfl •••.enll10.
Cuando el atraso sea :mputable al contratista, procede"á el ajuste de costos e)clusivamente para 105
trabajOS pcnC1lcntüs de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costes. la fecha de ongen de los precIOSserá la del acto de
1)((;Scntilelón y apertura de propOSICIOnes.

bl.' Us Incrementos o déLfernentos en el costo (Je ¡es IIlSU!llOS.será'l CnlCiJlat101-'con t)ilsf: "p '.;! Í'lo1ICC:
Naclon3! de PrecIos ¡~IConsumidor que deterrlllne el Banco tie r-,.'léxico:
Cu¡;¡ndo los I'ndlces QUt; requlcra "El contriltlSla '! "El Municipio-. no se encuentren dcntro oe I¡:¡
publicados ¡.JOIel Banco de México; "El MlInlclpio~ Droc~der<:'i¡;¡ c<:ilcufarlosconforme a 105DreCIOSque
investigue, utIlizando 105lineamientos y metOdologi8 que expida la multlcitada:

c"l.-Los precIos originalmente pactados en el contlatc, permanecerán hasta la terminaCión de los
trabaJOS, El ajuste se aplicará a los costos dilectos conservando constantes los porcentajes de lOS
inC1lrecl()sy la utlll(i8d opg,na!es durante todo el ell;¡CICIt1dp.1 contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.
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Décima,- Recepción de los trabajos .• "El MunicipIo" recibirá los trabajos Objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato, .

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a ~EI Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimacioneS);1 Municipio" verificará dentro de Clli(;O
llias hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalilal la
\,erifiC:;lc'on.en un plazo de diez días l)ábil",S, MEIMunicipio" procederéi a su recepción fisica, median\':" el
i::;vai'itClI~ii~ntiJdt!i acta correspondiente. Transcurndo dicho plazo, sirl que ocurra lo anterior se tendr;:ín
por ac":'ptados los trabaJos. ~JaJola responsao¡[ld8V dr; ~el Municipio'.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se serialan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

cj .. Cuando de común acuerdo -El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato,

d}.- Cuando "El MuniCipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que deci,da recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e}, se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga MEIMunicipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior eXistieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes. se harán efectivas las garantias otorgadas por -El
Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos Objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las Instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
MunicIpio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación .
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Por su parte, ~EIContratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto. las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar. dentro del plazo establecido anteriormente. las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabaJos, deberá ser aceptado por "El
MUnicipio'. quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista~ y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista~ con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Conuatista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relaCión con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a ~EIMunicipio~ cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista-.- "El Contratista" será e[ único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio-. si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

-El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción. control ambiental, segundad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para [a ejecución de sus
trabaJos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio~ o a terceras
personas con motivo de la ejecución de [os trabajbs, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio~ o por violación a [as leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista~ deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos [os
dictamenes, permisos. licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejeCUCiónde los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta .• Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendra la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~EI Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual ~El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si

!$;¡~~~.
~~I

H.I YUlITAU[NlO
PRES/OflIC/A
MUN/CIPAl
2012 . 2015
CHAN,(DlJ, YU¡

Página 7 de 13



, •~ .•,r-
• ,- ••

...,

..
"

Municipiode CHANKOM,YUGATAN

Contrato No. MCY-CDS-FAIS-017-01-14

Nombre de la Obra CONSTRUCCCION DE COMEDOR
I COMUNITARIO" MUUCH'

TAMBA'l MU YANTA'l WI'I"

como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

al.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b}.- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajOS en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio" .

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por Gualquier otra causa que, a juicio de "El MuniCipio". no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato,

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio., dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajOS "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato pOdrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~EI Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judiCial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
neeesaclo que acuda ante la autocldad judicial y obtenga la deelaca"ón eo"espo;~:.
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En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EIContratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus an~xos, de las ordenes de "El Municipio" asi como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, ~EIMunicipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará Obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima_- Procedimientos de rescisión,- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, el) un plazo de qurnce días l1abiles expollga al resp~cto lo que a su ClerectlQ
convenga y aporte las pruebas que estime pertlllentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince dias hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se d~tennine la suspensión dl:' les lra:J3jOS() se r'~sc¡t1dael (;onnato por causas InJpulai)leS a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato .

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EIContratista" y emitida la determinación
respectiva, ~EIMunicipi08 se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como. lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación Que se le hubiere entregado para la realizaCión de los trabaJOS.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de ~EIAyuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

aj,- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
Que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios. ,
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis

-"1", iI.'\¡);¡,:.G~ ••• <>'~"'<l:'"•.~)"}
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de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

cj.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
bl, "El Municipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

,
d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos aj,
b) y cl, "El Contratista~, a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acampanados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "EJMunicipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a Jos precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

ej.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a Jos citados precios, "El
Municipio" pOdrá ordenarle Ja ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabaJos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de Jaobra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades. -El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación: deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular Josdocumentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a ~EI Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las Soluciones señaladas en lOSapartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las diSPOsiciones legales relativas .
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a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes .

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados.
que fueran imputables a "El Contratista", éste pOdrá solicitar. también, una prorroga pero será optativo
para' "El Municipio" el concederla o negarla. En c9s0 de concederla. "El Municipio' decidirá si procede a
imponer a "[1 Contratista" las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a "[1
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

[n cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b) .•Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parté correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
<;(:nnconSiderados conjunta o separadfJmente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
pl,JIO Jnglfli:lIIllt:llte pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden (Je este porcent'1jt pero no varían el OhJeto O:lel proyecto. se podraf',
c.eiebrar convenios adiCionales entre las partes respecto él las riuevas condiCiones: estos convenloJS
ser<.in alitonlfldas baJOId responsabilidad ce "'ElMuniCIpIO"'.Dichas modificaciOnes no podrán. en modo
alguno, afe(.'tar las condiciones que se refieran a la natlllaleZéI y caracterlsticas esenCiales del ObJetodel
cOlltrillo angina!. ni convenirse para eludir en cualqUier forma el cumplinllfmto de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "[1 Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "[1 Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "'ElContratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajOS ejecutados le expida ~ElMuniCipiO", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio'.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
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Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por Jotanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán. todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta,- Declaración final.- "El Contratista~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el municipio de Chankom, Estado de Yucatán el día 10 del mes de
Febrero del año 2014
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Chankom, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal. representado en este acto por su Presidente Municipal Benjamin Cime
Ek y el Secretario Municipal, Adolfina Cime Poot cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denominara "El MuniCipio" y por la otra parte: EDUARDOANTONIOSOSA
DORANTES al que se denominara "El Contratista", representado (a) por c. Eduardo Antonio Sosa
Dorantes en su carácter de Administrador Único, de conformidad con las declaraciones y cláusulas
siguientes: '

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de .Chankom'"
sito en domicilio conocido de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
/1.- Jnvitacion a tres persona, como minimo;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- ~EIContratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia legal mediante cedula de inscripción de la S.H.C.P. y su representante con
cargo de "administrador único", quien se identifica con su credencial de elector, acredita su
personalidad como persona física con copia de su cedula de inscripción al S.H.C.P.

~ 'O-."... .
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es SODE280677 lL3

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 300 C de la calle 30 colonia Centro, de la
localidad de MOTUl, municipio de MOTUl, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Publicas y
S'3\-ICI{\S COIj(~"O!', del EStado de YiJcatan y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución; I

:~.7.8aj(' de ptotesta de elecir verdacl expn~Sal1len1emanif¡~st.Clque no se enCllentra C,f' ntngurto tito

lOSsupuestos previstos en :05 articulas: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relaclonacios con las
MislI',lS. 51 de la Ley de Obra Püblica y SBrviCIOSConfe)(osdel Eslado ele YUCdlá'l y el 94 de la Ley de
GobiérllO dE: las MuniCIPIOSdel Estado de YucatéÍn.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de YucatéÍn y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrum.ento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato .
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio~ y ~EI Contratista~ previo al inicio de los
trabajOS objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabaJOS,debiéndose observar 10siguiente:

a).- La hOjas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

c).. Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica,

UYIIl/IlMlfNlO
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responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- ~EI Municipio" encomienda a ME1 Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Construcción de
calles blancas ( C 37 X30 Y32, C 37X30 y 28, C 35 X36 Y38 YX38 X33 Y35) en la localidad de
Chankom de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 586,681.29 (son: Quinientos ochenta y seis mil seiscientos ochenta y un pesos 29/100 MN) mas
la cantidad de $ 93,869.01 (son: noventa y tres mil ochocientos sesenta y nueve pesos 01/100 MN)
que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 680,550.30 (son:
seiscientos ochenta mil quinientos cincuenta pesos 25/100 MN)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90
días naturales por lo que "El Contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 10
del mes de febrero del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día 10 del mes de mayo del año 2014
de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio~ se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato,

Quinla.- AntIcipos.' ~EI iv'uniciplo" otorgará un fREINTA pOI Ciento del costo global presupuestadU en 81
presente contrato para que '"El Contratlsta- realice en el Sitio de los trabajOS 1", construcción de sus
oflcllias. almacenes, l)Odegas e instalaciones y. en SU CClSO. el traslado eje m¿¡quinar1a y equipo de
COflstrUCCI<ín :;¡si corno el¡rliCIO de los
ílBtJ2IjOS, !a Icomp¡B de materidles de constnJCCIÓ 1, la adqlliSIClon de eqLilpU permanentell,":lll.f.' en su
c"s:) y d,~rnás insurTlOS.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por ~EIContratista~ a la Tesorería
del MunicipiO mediante cheque certificado o de caja. en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo Ide 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista~ deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municip¡o~ los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trallajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes.
en las fechas que "El Municipio~ determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte dias naturales, contados a partir de la fecha
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en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio., fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

al.- "El Contratista~ deberá entregar a la residencia de obra de ~EIMunicipio" la estimación acompañada
de la documentación que acrerJite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dwtro de tos seiS (ji8S
hábiles siguientes a la fecha de corte: la residencia de obra de "El Municipio~, para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor 3 diez dl"as naturales slgUll?mtes,
transcurrido dictlO plazo, la estimación se dara por autorizal1a.

b.I.' En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o Ilurnencas. qu~ no puedan ser autonz<ld<.~s
dentro de (Jlcl)o plazo, estas se resolverán e incorporarán en la sig;uiente e5tmlar.ion,

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
~EIMunicipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutadas
o por pagos indebidos. ,

Si "El Contratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si,
transcurrido este plazo "El Contratista~ no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimaCión
queda definitivamente aceptada por "El Contratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c),' El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento, En caso de que ~EI
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio~,

Séptima.-Fianz8 de cumplimiento del contrato" "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista~ hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio",

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:,

a).- Que la fianza se otorgue atendiendO a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b),-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajOS a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c),- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

UIUNRWBilO
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d).-Que la IIlstltuclón afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la

Ley Fedecal de F'anzas en vegoc fd.1 C'~
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Esta garantía subsistirá para garantizar durante uh plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El ContratistaW

, en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de ~EIMunicipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
Institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, ~EIMunicipio" lo
notlficará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.~ Ajuste costos,- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio., a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite: "El
Municipiow

, dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar medi;:mte los ;:;lgUlcntcs procedlln¡eIltCls:

l. la re',ls;án (je cada uno de los precios pa.ctados nn;;;1 cont¡;:¡fO,)ara nlm:',er el8Juste:

••••••'..
'-" .,

11. La reVli'>16ilpor gruoo de precIos. que frlulliphC<1dOSpor sus correspondientes Can!ldades ne t~abaJo
por ':c;ecutar. represent~n (11 menos el ochenta por ciento Jel importe total del faltanle pactado ,el1el
preSEnte contrato:

111.-En el caso de trahaJos con insumos det8ro11inildos, ei ajuste resl::E;i"';tiv0se estlrnim'j con la
actualización de costos de los mismos.

L;;1aplicaCión del ajuste (le costos. se sUJelará a lo Siguiente:

al.. Se calcuiarán a partir de la fecha del incremento o decremento en lo~,costos de 105 .nSClrnos,
res¡Jecto dt! lcJstraoaJos rJendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no Hllputaole al contr¿¡tlst".
respecto a la reprogr;:¡maclón que se hubiere conv",nluo.
Cuando el atraso sea imputólble a! contratista, procederá el ajuste de custos exciuslvamente pora los
tral"lajOs pendientes eJeejecutar.
P;;¡raefectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de Qngen de los precIos será la dei acto de
.presentación y aperlura de proposiciones .

1)).. los incrementos o decrementos en ei costo eiE-los msu'nos. ser;~n caiculwlOs con base en el J.'"lGIC-2
Nacional de PrecIos al Consumidor que det~rlT1ire el Banco de Mm;lco;
Cuanelo los indices que r,,"Quiera "El contréltlsta y "El Municipio". 110~,e encuentren d~II:rC' de la
pulJ1icados por el Banco de MéXICO:"El Munlciplq'" p-xederá él calcularlos conforme a los pi~CiCJSQ,le
i:wesügue, utililanclo los nneaml€ntos y metodologa que expKja la mulliCltada.

(-""'~~f'~fti'~.,~~,
~I~~.p
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e). Los precros onginalmente paclados en el contrato. pennal1ecerán hasta la terminación el€' los
traboJos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes I'J5 porcentajes de ios
"d".clos y la utihdad o,:~s duranle locloei e,",,,cio del c""trato; .~
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d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

,
Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de lOStrabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio" verificará dentro de cinco
di'as hábiles siguientes, la conclUSIón de los mismos en 105 térmmos (je contraTO. Al f:naliwr la
verificación. en un plazo de {iiez dlas hábiles. "El MunicipiO" procedel<~a su recepción fisica, medl<.mteel
I,,;:vi'lntélmlcntodel aera correspomJiEmtc. Transcurrido dicno plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrán
POIaceptados los trabaJOS.bajo la responsabili(.1addé "el Municipio".

Independientemente de lo. anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender ros trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio~ y ~El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
~onvengan conforme lo establecido en este contrato.

d}.- Cuando ~E'Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepción
parcial quedara a juicio de MEIMunicipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.,
e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución Judicial.

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajOS
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación.que de su terminación
haga "El Municipio". levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS
ejecutados y si estos no fueran suficientes. se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista~.

" ¡YU""'!!,"-'n. líj¡¡¡",[ ••lu
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Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipiow
, a través de los representantes que para

tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista~, por escrito. las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El

MuniCipio' J) ,1
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Es facultad de "El Municipi08. a través de sus representantes, realizar la InspeccIón de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, uEIContratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional. experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato. así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente. las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos. deberá ser aceptado por ~EI
Municipi08, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento. por razones que a su juicio lo justifiquen. ~EIMunicipi08 podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista~ y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de 8EI Contratista" con sus trabajadores.- uEI Contratista". como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato. será el
único responsable de las Obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo. en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~EI Municipi08 en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a ~EIMunicipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata. con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su ~""'~ ",,-,.
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso ~Ell'. l<>'9.

Municipi08, si lo estima necesario. podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos"-,
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo \ ~~
señalado para la terminación de los trabajos Objeto de este contrato. ~.

, .. UrlJllfAl.llmO
Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del Indicado, mdependlentem.ente de lapRtSIDE"I'
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajOS excedentes. no tendra derecho a t 11~ 11
reclamar pago alguno por ellos. MU" I e IP Al

lDll . lDI~
"El Contratista~ deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las auto~idade:CHANKOMYU~
competentes en materia de construcción, control ambiental. seguridad y uso de la vía pública y a las ' , ~.
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajOS.

"El Contratista~ será responsable de los daños 'f perjuicios que cause a ~El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos. por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escnto por ~El Municipi08 o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesariOs a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos. licenCias y demás autOrizaCiones que se reqUieran para la ejecuCión de 10Sl1
trabajOS Objeto de este c;r
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Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista~ de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio~ comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicada por el número de meses
transcurridos desde la fecha. en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente:

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b}.- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EI Contratista" no
. concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de ~ElMunicipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a Juicio de ~ElMunicipio •. no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio~, hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor .

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras Objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio". dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren. por causas justificadas o de interés generar, sin
Que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

••••<10~••• ~

(:I"J:~\"~=I""~~
UYUh1AlII[//1O
PRESIO[NCII
I!UWICIPIl
20\2 . 101!
CHINKOM. ¡UC.

En caso de suspensión definitiva de los trabajOS "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato. por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso. se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

••
~
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Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~EI Contratista" y al respecto aceptan que
cuando ~EI Municipio" sea el que determine rescindirlo. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la clausula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista~ quien decide rescindirlo, será
necesario Queacuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si ~EIMunicipio" opta por la rescisión. ~EIContratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días Ilábiles exponga éll respecto lO que a Su derecho
convenf',a Y apotte las prucbas que estime pcrtU1f;ntes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
y a su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se reSCinda el contmto por Ci.lusas imputabies a
MEIMunicipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de 105trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos. que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la resciSión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en Que se encuentra .

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.~ Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios Que no estén comprendidOS en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:
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aj.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, ~EIMunicipiow estará facultado para 6rdenar a ~EIContratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en 105elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible dete.rminar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b}, "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso .El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajOS
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los inCISOSa),
b) y cj, -El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios ~nitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

ej.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio. pOdrá ordenarle la ejecuciÓn de los trabajOS extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los terminas correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecuciÓn
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá Ir comprObando y Justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- TrabajOSextraordinarios por administración directa:,
Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarioS por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
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Si ~El Municipio~ no opta por ninguna de las soluciones sei'ialadas en los apartados 1 y 2 de esta
Cláusula, podrá encomendar la ejecución de los t(<¡,bajosextraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena .• Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. ~El Municipio~ resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado ~El
Contratista" o la que -El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados.
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, ~ElMunicipio" decidirá si procede a
imponer a ~EI Contratista" las sanciones a que l)aya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista~ el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden con~luid?s oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato .

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato. I

b) .•Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podra modificar Joscontratos bajo
la base de precios unitarios y I))lxtOSen la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considel'ados cunJunta o sepamdamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo O(iglllairTlente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcenlaje pero no varlan el Objeto del proyecto. se po(lrál1
c8i¡';Uldl convenios <~dic¡on<:;lesentre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
ser2l11autori!ados t)ClJC1;;1respot1salJilidad de -El MunicipiO" Dicnas modificaCiones 110podrán, en modo
<llgur:o. ¿¡fect<lrlas condiCiones Que se refiera!) a la naturaleza y c,H<~ctedst:ca~%enClales del objeto del
con:rato origH1.31.ni converwse pare¡eludir en cualqUier 10l"lnael c:umpliml~l)to de ~sta ley.

Kllll!ífAMlfilO
PRfSIOfiCIA
MUNICiPAl
2012 . 2015
CHAN10M, YUC.
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Vigésima.- Subcontratación .• ~El Contratista8 no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subGontratación el acto por el cual MEIContratistaM encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando ~El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a -El Municipio" el cual resolverá si acepta o

,
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Municipio de CHANKOM, YUCATAN

Contrato No. MCY-CDS.FAIS-017-02-14

Nombre de la Obra CONSTRUCCCION DE CALLES
BLANCAS C 37 X 30 Y 32, C 37 X
30Y28, C 35 X 36 Y 38YC 38X
33Y35

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabaJos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de -El Contratista".

Vigésima primera,- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechOs de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida -El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio",

Vigésima segunda,- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa,

I
Vigésima tercera,- Régimen jurídico,- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta,- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el municipio de Chankom, Estado de Yucatán el día 10 del mes de
Febrero del año 2014

,\
•
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por "El Municipio"
••.•••,,:I¡ '"
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por "El Contratista"

A nistrador Unico
c, duardo Antonio Sosa
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PROFUNDOS EN UNIDADES
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Chankom, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal Benjamín Cime
Ek y el Secretario Municipal, Adolfina Cime Poot cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denominara -El Municipio~ y por la otra parte: CONSTRUCCIONESSANTOS
RUIZ SA DE CV al que se denominara "El Contratista". representado (a) por c. Luis Eduardo Santos Ruiz
en su carácter de Administrador Único de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio~ declara que:

1.1.-Al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos .

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

~kFlleqfu}:ie re.c..tlrsos'~1 F.oni:l~~q~9f~a,"~sjruct~~a Social £vl,Y[1icip,aJtf~!f3amo 3,3
,

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~Chankom"
sito en domicilio conocido de este Municipio.

1.4,+ El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
1/.-lnvltación.3 tres.persona, como mfn/mo;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2." "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia legal mediante cedula de inscripción de la S.H.C.P. y su representante con
cargo de ~administrador único., quien se identifica con su credencial de elector. acredita su
personalidad como persona física con copia de su cedula de inscripción al S.H.C.P...

,....•..,
." .,. {_.7~
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2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 346 de la calle 21 B colonia La Herradura.
de la localidad de MOTUL. municipio de MOTUL, E~tado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra

objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Pút)hc<'ls )'
Servicios Conexos del Estado dc Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras publicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos

los factores que intervienen en su ejecución;

2./.-Ba]O ue protesta d¿. aecir lJerdad expresamente maruflesta que 110se encuentra en mngUrlO ü~
los supuestos previstos en los artíCUlOS: 51 ley de Obras PlÍhlic¡:¡s y ServiCIOS Relacionados co~ las
Mismas; 51 de la Ley de Otxa Pública y ServiCIOS Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de

Gobierno de los MuniCipios del Estado de YUCütán.
, .

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~El Contratjsta~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- la bitácora for,Tla parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~El Municipio~ y ~El Contratista~ previo al inicio de los
trabajoS Objeto de esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra. a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos. debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio~ y dos copias, una para "El Contratista~ y otra

para la supervisión de la obra:

c).- las copias deben ser desprendibles. no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, ~usa. solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se

contesta.
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Primera.- Objeto del contrato.- -El Municipio~ encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta .su total terminación, de conformidad con las normas de construcción .
especificaciones de obr,a, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Construcción de 6
pozos profundos en unidades productivas en la localidad de Chankom de este municipio,

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las bbras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 346,710.46 (son: Trescientos cuarenta y seis mil setecientos diez pesos 46/100 MN) mas la
cantidad de $ 55,473.68 (son: cincuenta y cinco mil cuatrocientos setenta y tres pesos 68/100 MN)
que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 402,184.14 (son:
cuatrocientos dos mil ciento ochenta y cuatro pesos 14/100 MN)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90
días naturales por lo que ~EIContratista. se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 12
del mes de febrero del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día 12 del mes de mayo del año 2014
de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajOs señalada en la Cláusula Tercera de este contrato,

QL:1ntB,-Anticipos.- -El Municll)IOw otorgará un fREINTA por ciento del costo giol1nl IJreS~IIXF~sti:lclo8[; ,,1
presente contrato para que "EI Contré;ltisto" realice en el s'tlO de. los tral)aJos la constrUCCión (]e sus
oficm¡;¡5. almacenes. bOdegas e Instalaciones y, en Sil C<lSO,el traslado de maqulnana y equipo de
(;onstru(;ciól' así como el inicio de los
Trabajos. la compra (Je:mat.erl<.llesde construcción. Laadquisición de equipo permanentemente en su
caso y (iemás Insumas. '

la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados Que se forrr¡ulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de Que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por ~EIContratista~ a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de Que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~EIContratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso,

Sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratista" recibirá de ~EI Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, Objeto del presente contrato, por las cantidades Que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

L"s estll\1<:1Cloncsde los trabajos ejecutados 58 formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que ~EI Municipio. determine, Que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de ~EIMunicipio., fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

{ii~
~~
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a).- MEI Contratista- deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio. la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio ánálisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimaciónj dentro de los seis dras
Ilát)iles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio., para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no rnayor a diez días naturales slgulelltes,
transcurrido (!icho plaLO. la estimación se dará por.aulorizada.

b,. En el supuesla de que surjan cliferencias técnicas o !1urnÉ:ricas,que no pue,jan ser 8L1loflli:\clas
C1Hltrodo;:dldlO plazo, ~5ta5 se resolveran e I!lcorporar{m el1 la sigUiente estllll<:lción,

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
-El MuniCipio- se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

.'
Si -El Contratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo -El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación

. queda definitivamente aceptada por ~EIContratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.,

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaCiones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio~, dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de -El Municipio •.

El contrato no surtirá efecto mientras -El Contratista- no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).• Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de Que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajOS a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera; I

cl.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajOS materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra

It'~~~~.:,¡~.
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responsabilidad en que hubiere incurrido ~EI Contratista". en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio",
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Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para' garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista~ dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio. la fianza por el importe total del anticipo otorgado. expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio~.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación,

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles sigUientes a la
fecha de publicaCión de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición,

Ei alust8 de costos se podrá efectuar l1ledlame 105SigUientes IJToced'lTlientos:

1- La leV¡Slón de cada uno de los preCIOS P¡:lCtad05 en el contrato para obtener el oJuste:

JI.. La revlsiól'; por grupa de :precios. Que multiplicados POI sus corresponclientes cantidades de trabajO
por !:::J8cutar, representen al' menos el ochentA por Ciento del Illlporte totnl del faltante pactado .en l;;1
uresente contrato;

111.- En el caso de trabajOS COIl insumas detepllilladas, el ajuste respectivo se estimará con 1<:1
actuillizaclon de costos de los Illlsmos,

La aplicación del ilJuste de costos. se sUJctara El lo sIguiente:

a,.- St.: calcularán <l partir de la fecha del incremento o decrernento en los costos de los msumos.
respecto tie los trabajOS pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratIsta.
r'oSspccto a la reprogramaclón que se hubiere convenido,
CuandO el atraso sea imputable al contratista, procederá ei ajuste de costos exclUSIVamente para los
trabajOS pencilcntes de €Jfcutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la feC'lG1(le üngen de I(Js precio~ '3-era la (1el acto (1r;>

presentaclór. y apcltum (Je propOSICiones.

bl.- los Incrementos o decrementos en el costo de los InSUIl10S, serán calculados con base en el lndlce
NaCIOnal de PrecIos al Consumidor que determmeel Banco de México:
Cuando los (ndices que mC]uiera "'El contratista y "El MunicipIO". no sc encuentren dentro oe la
pubilcaaos por el Banco l1e México; '"El MuniCIpio" procederá él calcularlos CO(lfonne a los precios que
IOvestil'.ue. UtlllZ;:1I1do105 lineamientos y metOdologiB que eAplda la mtjiticltélda:

c)~-Los preCios originalmente pactados en el contlato, permanecerán IVlsta la terminaCión de los
trabajos, El ClJuste se a,pliC¡;lrá a los costos directos conservando constan les los porcenlaJes ele los
iMirectos y la utilidad originales durante todo el ejerCicio del contrato;

d),-la formalizaCión del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución Que acuerde el
aumento o reducción o::orrespondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.
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Dé<;ima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones conv3nidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto. "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio. la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);t Municipio" verificará dentro de CIIJCO
días hábiles siguientes; .la :conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalilar la
venficación. en un plazo'de diez días 11abiles."El Municipio" procederá a su recepción física, medlimte el
levantarl1lento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo. sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los tt"aba]os. baJOla responsabilidad de "el Municipio".,
Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando ~El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a ~ElContratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EI Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que Jas partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcia! quedara a juicio de ~ElMunicipio" quien liquidará el importe de los trabajOS que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judiCial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación Que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajOS y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajOS
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derechO de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones Que estime pertinentes relacionadas con
su eJeCUCión,en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio •.

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajOSya sea en el sitio de estos o en ros lugares
de adquisición o fabricación .
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Por su parte, ~EIContratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución. a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional. experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajOSObjeto
del contrato, así como para aceptar u objetar. dentro del plazo establecido anteriormente. las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de ~EI Contratista", Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio~, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante,

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio~ podrá solicitar el cambio
de representante de ~EIContratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de ~EI Contratista" con sus trabajadores.- ~EI Contratista8

, como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. ~ElContratista8 conviene por lo mismo. en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~EI Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a ~EI Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de ~EIContratista".- ~EIContratista~ será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de ~ElMunicipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta ~EIContratlsta~ sin que tenga derechO a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajOSy Sinque esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si ~Et Contratjsta~ realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista8 deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, contro~ ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones. que con base en aquellos, haya establecido ~EI Municipi08 para la ejecución de sus
trabajos,

"El Contratista~ será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~EI Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por ~EI Municipio~ o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables,

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes. permisos. licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

~ lruNlAl,¡,MifI
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Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- ~EI Municipio~ tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por ~El Contratista~ de acuerdo al
programa aprobado para lO cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras, Si ~

~\ \~
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como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que Joque debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en 105siguientes términos:

al .• Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución Que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente:

SI al efectuarse la comparación correspondiente' al último mes -El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las Obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta'el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones ¡estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimientó del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juiCiOde "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, Sin
que ello implique la terlTlinación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificaaas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
antiCIpos entregados así como, en su caso, se can,celarán las fianzas otorgadas en garantía.

,
Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.
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En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EIContratista~ a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio. así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si -El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio- considera que -El Contratista- ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste. en llll plazo de quince días habiles exponga al respecto lo que a su (ierecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica. que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se detenTllOe la suspension de lOStrabajOS 1) ,-,e¡escinda el conllato por causas Imputables a
-El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio'" se' abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el tosto adicional de los trabajos por ejecutar y Que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio- la terminación anticipada de los trabajOS o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en Que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles. contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación Que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava .• Trabajos extraordinarios.- Cuando. a Juicio de -El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.+Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

aj.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato Que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios. 1

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios ¡::onbase en los elementos contenidos en los análisis

.-.
/:'iI~l~)\.~~~~?
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de Jos precios ya establecidos en el contrato, proc'ederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

ej.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisoS al y
b). ~EIMunjcipio~ aplicará 195precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligada a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

C'"I 'o'..
d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al,
b) y c), "El Contratista", a requerimiento de ~EIMunicipio~ y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidOs en el contrato, debiendo resolver ~EI Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a lOS precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e}.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d} o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de 105 trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos,

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, ~EIContratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

. ,
J-' En este caso, ~ElContratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente

los costos directos ante 'el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato .

En todos estos casos ~El Municipio" dará a ~EI Oontratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos. .

2.' TrabajOSextraordinariOs por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa:

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si MEIMunicipioM no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, pOdrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.
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a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitara oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivas en
que apoye su solicitud. "El Municipio. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado ~EI
Contratista" o la que ~EtMunicipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de lOSplazos estipulados,
que fueran imputables a -El Contratista", éste pOdrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla, En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

,
En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del

-- plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b),-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la pélrte co'rreSlJonJlente; mediante convenios siempre y cuando
se<Jn conSiderados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
pl8ZOoriginalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el Objeto del proyecto, se padr<in
Lelebri;lr convenios adlc:onales el1tr"e las par1t:S respecto a las nuevas condiCiones: estos con\lenlOS
sman aUlOnzados bajo la responsabilidad de "El MunIcIpIO' Dichas mOdificaCiones no podrán. en medo
alglJflO,afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza Ijcaracterísticas esenciales del obleto del
contrato onginill. ni con\lenlrse parH eludir en ClJalqlJll~rforrn;l el cUlllplimiento 1e es!.;) ley.

Vigésima,- Subcontratación.- "El Contratista. no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual -El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los terminos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a ~El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratacjón,_: '

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogadO en ninguno de los
derechos de ~ElContratista~. I

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~EIMunicipio-, con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda,. Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los

{.lI'':~~\.~I
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Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto MEI Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa .,
Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

. ..,...
'.•.- '..~. •. .,

, •

Vigésima cuarta.- Declaración final.- MEI Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derechO derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el municipio de Chankom, Estado de Yucatán el día 10 del mes de
Febrero del año 2014

_ ..~,"•... •.' •••
,.

•
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por "El Municipio"
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Chankom. Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal. representado en este acto por su Presidente Municipal Benjamin Cime
Ek y el Secretario Municipal. Adolfina Cime Poot cargos que por ser públicos no es necesario acreditar. a
quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio~ y por la otra parte: LUIS EDUARDOSANTOS
RUIZ al que se denominara "El Contratista~. representado (a) por c. Luis Eduardo Santos Ruiz en su
carácter de Administrador Único de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-At Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde:
Suscribir conjuntamente' con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y ra eficaz
prestaCión de 105 servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Fuente de refursos del Fondo ;deJrífraestruc~ura Socjal .Müniqipal del RárTl0 33

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~Chankom~
sito en domicilio conocido de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
!L-llwitao(Í1l a tlf!S persom:;, ;;úmo mjnimo,

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a}.- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a .EI Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia legal mediante cedula de inscripción de la S.H.C.P. y su representante con
cargo de ~administrador único~, quien se identifica con su credencial de elector, acredita su ~oo •••

personalidad como persona física con copia de su 'cedula de inscripción al S.H.C.P. ~ ~\

Lit ~Vft UYUNilJ.!lOOO
PRlSIO£nCIA
MUNICIPAl
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Municipio de CHANKOM, YUCATAN

Contrato No. MCY-CDS-FAIS-017-04-14

Nombre de la Obra CONSTRUCCCION DE 7 PIES DE
CASA CON TECHO DE VIG y SOV

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es SARl800421 6YO

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 383 A de la calle 27 colOnia Centro. de la
localidad de MOTUl. municipio de MOTUl, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para Obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato .

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos Que establecen la ley de Obras Plibli'~ilS '!
Se{'JiC105 Conexos del Estado de Yucatán y Su Reglamento, en vigor. para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra. el programa de trabaJo. los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo. que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores Que intervienen en su ejecución;

~~l-8"jc' '.le i)lotesto de cieclr vt!rdaCl expreSdi Ilelle rr¡anf:es'a q'.Je no se t:ncuernra ero n¡ngi.1I1(.',k
1::; suou";',ios pre~istO::i en ¡os aitÍ(;ulllf,: 51 le\ de; Ol'la; PLli)licas '1 So:'-vic>'Js Rel(lClon,ido:; er'n :,.,s
Mis'r,s :)1 'le la lev (h'; Ol)ra PublICa v S(~(\I{iC"~CC'llt'~'Jf rJd ES'{irj;:; .;Ip YU'.:r;tél:l¥ el 94 ,je :a !."J, (JI::
t~',t',I'.; ro ::lEIJS MllnicilJi:¡s del Estado de 'Iv;",lá¡¡.

2.8.' Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista~ para que formen parte integral del mismo. -

3.- Ambas paltes declaran:

3.1.- Se Obligan en los términos de este contrato y del contenido de las capítulos correspondientes de la
Leyde Obra Pública y Servici9s Conexos del Estad~ de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y ...-.
Obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de !~I~
Ha"eoda del H. Coog,eso del Estado y/o a la se,c,eta"a de la Coo"alo"a Geneoal del Estado. según d'i!Jt~il'í
corresponda, verificar los avances y modificaCiones de la eJecuclon de la obra, durante las auditarlas ,~!?I
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bItácora forma parte integral de este contrato. ~~~
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio~ y ~El Contratista~ previo al iniciO de los H.AYUfffAMlfNTG
trabajos objeto de esta contrato, registrando la5 firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir PRfSIDfNCI'
Instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra. a fin de que las consultas requeridas 1111N '
se efectúen en el sitio de los trabajos. debiéndose observar lo siguiente: 11u le I P A l

1011 . 101l
a).- la hOjas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato; CHAlJKOM, YUC.

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista~ y otra
para la supervisión de la obra:

c}.-las copias deben ser desprendibles. no así las originales. y

cl.- El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto. causa. solución, prevención. consecuencia económica.
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención. así como la referencia. en su caso. a la nota que se
contesta.
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:
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Municipio de CHANKOM,YUCATAN

Contrato No. MCY-CDS-FA1S.017-04-14

Nombre de la Obra CONSTRUCCCION DE 7 PIES DE
CASA CON TECHO DE VIG y BQV

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El MuniCipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y

. presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Construcción de 7
pies de casa con techo de vigueta y bovedilla en la localidad de Chankom de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 629,109.35 (son: Seiscientos veintinueve mil ciento nueve pesos 35/100 MN) mas la cantidad
de $ 100,657.53 (son: cien mil seiscientos cincuenta y siete pesos 53/100 MN) que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 729,767.08 (son: setecientos veintinueve
mil setecientos sesente y siete pesos 08/100 MN)

Tercera.- Plazo de ejecución .• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90
días naturales por lo que "El Contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 11
del mes de febrero del año 2014 y a concluirlas a mas tardar el día 11 del mes de mayo del año 2014
de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.,
Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

QiJUlta.- Antlclpos.- "El fv'urllC'PIO" olorgarf.¡ un TRElrHA. por ciento del cost~) gIOl)ó' presupuAst8t.iú en el
!'1es~nle (;ontiate, pala que "El Contratista" I",aioc," '.:11el siti{) de ios vai~aJos 1<'1conslfue;cíón :1e sus
ull,-"nH5. J'r.ncel'es. b,)t1<:gas e Ills,alar;ionE:S y. ~;n Sil ;:;;;SQ, el ~J<.1slo(j0ej~ tTlequinanJ v equ,pu (j~

r <AlS!' U;'C¡")11 así ,:omo ,.~Iw,iCIQ <1", lOS
18,'<11'.)S13 (';jIllPI¿; rj(;, :r13te!lé,lies de CL)llstrUd•.."):". !¿-¡ adoU'SICI,)I, (j~eQlllpo pe'IIH"lei\r,;.nel'te ~r> ';'J

.iS;' 'j d"mt\s ,¡',sumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
antIcipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso .

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de t(i~bal0 efectivamente ejecutadas.

l.as est;maClones de 1(;5 trat)3j0S eJt'GlIti;j{jO;;So:' fr)nn"i,)fJr' ~OI1 Jni,i periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite. en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El MunicipiO", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de la d,)Cumenlación que acredite c2Idi'l COIlCi~pto(resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
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Municipio de CHANKOM, YUCATAN

Contrato No. MCY-CDS-FAIS-017-04-14

Nombre de la Obra CONSTRUCCCION DE 7 PIES DE
CASA CON TECHO DE VIG y BOV

Cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) ,Jentro de los seis días
II;lblles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de MEI Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez dias naturales siguientes.
tr:m5currido dicho plazo, l<iestimacién se dara por 8ul.orizal1a.

b'." En '~Jsupuesto de qu~ surjan cllfercnciDs téc['ica:; ,) numéricas. (lUf' no PlIed;:m ser é1utonz<od<)s
{It-r.tro (I~ dieno plato. ~;f;tas se resol\'erát~ e IflrGfI}~:va'all 8'1 la siguie1ltE"~~llll\a:ié>n,

, .
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptaclon de los trabajOSya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si ~EIContratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo ~EIContratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista~ y perderá su derechO a ulterior reclamación.

cj.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a dispOSición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fm de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~EI
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

aj.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaCiones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajOS a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

cl.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

dl.-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subSistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partn de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en Que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".,
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CHANKOM, YUCATAN

MCY -CDS-FAIS-017-04-14
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!J'. los inCIl;:fT1éntos o ct'~rr€Ill~;ntl)s en el cosh'j de los nSUrnf)5.S8r¡m (;aicul(;l(jos con base en el 111,Jlc>j
Nac!(¡I,QIl1e PrecIos 81 C('ns~ll1idor que determIne el Bf'lIl(;O;je Móxic,):
CUi:li"jO ios il'l,jices qUA r~quiéra '"El contrélt;~¡ta y 'Ei MuniCipio", no se encuentren mmtro ,j~ in
pllQilsacJt.)s P,)l el 8r:H1COCe M02XICO: "EI MUI)iC'PIO' p'ücr:dcra él ::::;..•lcllli.1I10~;conforme a los ;)WCt(JS (lue
:, .'~'st'g'J€. utll¡/andO los ¡ine,h'1I'?I'WS v m¿todl,lo9ia q,Jf' eXl)'CEl 13multi(:lt"cla:

~.,,- •..~'.,
••••••. t
'M' •••••.••

Octava.' Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "[1
Contratista~ dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a -El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena" Ajuste costos,- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran cirCUnstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "[1
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

La rf',,:-;iO'l pO" grup(; be preci(Js. (,\le Il1l1itmliu;(]('l8 p(¡r SU~-ica'reSDonOlcnt',s ::¡;lntlni'l(1'.~.,"jF, ¡"it:)dP

PI1~e:eclitdl, representen al mE:rl(jS el ocll':!l1té> [.:or Cto:;I1W.jel Ifl,~,orte towl del fdltant~ pact"rj,,) dl t:;

pi esente con ,rato:

1'1,' E'i~i ,'as,) rj~~ Ir;lll8jos cúr lnsumos (jetdI1HI1<Jdo5 fJ tlJUSh-;r8Spectlvo se estll'1.'I';j (,¡)r¡ 1'1
, ..;TlI¿¡I'Z"Ci6'l de '~O:;tü5 ('2 I(J~,m,smos

:'.' Sr" C8IC'yarat1 ói pal(l' d-o:la fecna del l'lJ"511lel,to 1) :Jec¡trnentu el' tos ,.;(.,stos de :05 IfiS,Jlr'o~. ._,,,-.
I(Spccto ,1<;los trabajOS p~nalCntes <.1eCJccuwr, () en casc de existir a!r;)so no Imputable al contr;¡tIS,h !.:>:~~
IcSDeC{-J i:l la reprograrnoccn Que se tlublere c(JIwer Ido. ~ <:~1:~'1
C'.•;l'1,'ií' el éll'<]so sea lrr,ruti'll);r, <)1COl1tl"t,st;;;. PI'(lC(-,'OC:i.'l ,',1 ajuste <le <";()stos t;}.~ltlSIV8mcr,Ie p¡;r'j lOS t ";'ii(¡f;!.i
" ,:lt'C1IC1~ f'PI1( IIB:1t~,:, (Jo: '2 'l:' ,,::,I~;.J:. . ~.~::':~~~

F~(d d,;,~H:~ di; 1;-1r(;vl~;1,11¡ y "Juste rJc los '.':0;:"(;"',1;\ fecha (1(-; (J1'gr::n d,", V,s prcci0S S'~ra 1" ,121 ,Ltüi.l<; ~ .:Wq~M\rnlO
,"2',,'(1,,-"(101) v d!J~'nU'~ If PI')lJ(j~¡!~UI)'~S. . .. ,1\. f!:¡¡JO[NCII

IHI;IClrAl
1'!I 1 . 101\
. ""'01' 'UC."-'1111 n, 1 •

«.~,::,ff'(IL):; ')'lgi"8Ir"érllP pa':ta¡lcs en ':!; c:;¡ntli'l!e. 1)€lrnanpct)lán ¡"nsta !el t~rlnlmlC1ór~ 08 c'~~
,11.'iljil~; El i1JlJST25i:; J;Jllcalj o los costos (1lrfCtos '~,)ns€,r\,¡)rda const¡lfltf_~, los pClcer,taWs dO:: '~~s
:1irenGS l' i~,u,dl\Jad ongLn<-'lles durante todo ei ejerC;GiO (!f:i contrato;

d)..La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente. por lo que no se req'uiere convenio alguno.

Décima .• Recepción de los trabajos.- ~EI Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Página 5 de 12



••
• •• e,.

~ _r,
Municipio de

Contrato No.

Nomore de la Obra

CHANKOM,YUCATAN
MCY -CDS-FAIS-017 -04-14

CONSTRUCCCION DE 7 PIES DE
CASA CON TECHO DE VIG y SOV

En todos los casos de recepción parcial, exceptu<..ndo el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a part,r de la fecha de verificación que de su terminación
haga ~El Municipi08, levantando el acta de entnlga recepción respectiva formulando la estImacIón
correspondiente.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio8, a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervi~'.ar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a ~El Contratista", por escrito, las in3trucciones Que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma 'convenida, así come las modificaciones que, en su caso, ordene "El
MuniCipio •.

• •••
•• •••• f'.~,

•••....•.•.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El MunicipioH la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones):1 Municipio. verificará dentro de Cinco
cj,21shábiles siguientes, la concluSión de los mi',mas en los términos de contrato. Al fmélli¡8f la
\fmlICil(:lón. en un plazo de rJlez días hábiles. "El M!'l1u-;ir)io" Pfor."{ier8 a su recepción fisica. mediantES' 01
t'_~vdrltuI11IHltJ del neta co'reSpOl1dlel1t~. TranS':Ulri,lo c1iche plalD, sin que ocur'B lo anterior se tendrán
pnr rlcer;tad'J" los rrabajPs, tmjo lel responsi:lbdIJ':'h1 -'P '''81 M~H11L'il'io'-.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio8 efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cUé'ndo se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municlpio8 determine suspender los trabajoS y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ~jecutados.

b}.- Cuando Sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a jUiCiOde 8El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptit ~esde utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepcion parcial correspondiente.

cj .• Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que S! reciban se liquidarán en la forma que las partes
.convengan conforme lo establecido en este contrat l.

d).' Cuando "El Municipi08 rescinda el contrato en ItiS términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de ~EIMunicipio" quien IiQUdará el importe de los trabajos Que decida recibir.

e),- Cuando la autoridad judicial declare rescindido ~,contrato, en este caso se estará a lOdIspuesto por
la resolución judicial.

•.-~~ 4'::1;
!,,"'.~,;'J-~~

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estim~-ción a que se refiere el párrafo anterior eXistIeren \, ":~~7J
responsabilidades debidamente comprobadas, pa .) con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el ..- ':"f.j4~
Importe del costo de las mismas se dedUCirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos r ,:\\':;l~»\OO~
ejecutados. y si estos no fueran suficientes, SE harán efectivas las garantías otorgadas por ~EI . ¡:¡ ';\'l\tRC\l
Contratista . r .,.,; 'J l

f!i\',i\CIHI
W'¡ . ln\\
" •. ",,",. lUC.1l1;"",:J,ft,

Es facultad de "El Municipio", a través de sus .'epresentantes, realizar la inspección de todos los
materiales Que vayan a usarse en la ejecución de I(IS trabajos ya sea en el sitio de estos o en lOSlugares
de adquisiCión o fabricación.

Por su parte. "El Contratista8 se Obliga a establec€" antiCipadamente a la iniciación de los trabajOS, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que di re su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profeSional, experiencia y cap; :idad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificacic. les y estar facultado para ejecutar los trabajos Objeto
del contrato, así como para aceptar u objeta. dentro del plazo establecido anteriormente. las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se for.,1ulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
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de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
MuniCÍpio~. Quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante .

- ,.." .' "

, '
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, MEIMunicipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

,
Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista- con sus trabajadores.- "El Contratista-, como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajoS del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de *EI Municipio. en
relación con los trabajos del contrato y se Obliga a rembolsar a "El Municipio* cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto,

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- *EI Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado,de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Munícipio* dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta *EI Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso *EI
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajOS excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos., .
*EI Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido *£1 Municipio" para la ejecución de sus
trabajOS.

"El Contratista* será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecuciÓn de los trabajOS, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajOS objeto de este contrato.

Décima cuarta .. Sanciones por incumplimiento del programa." "El Municipio* tendrá la facultad de
verificar si las obras Objeto de este contrato se están ejecutando por "[1 Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "[1 Municipio~ comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio* sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinCOpor ciento) de la diferenCia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente:

HllU«TMliEMTO
PRlSIOEIICII
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CRIMKOf.1. ruc,

Página 7 de 12



Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

CHANKQM,YUCATAN
MCY -CDS-FAI5-017 .04-14

CONSTRUCCCION DE 7 PIES DE
CASA CON TECHO DE VIG y BOV

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EI Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de MEIContratista":

• •• ~• •-- ~

b).- Además de la sanción del punto anterior se, aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente"una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación"señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminacion programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de MEIMunicipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomaran en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cLalQuier otra causa que, a Juicio de "El Municipio", no
sea imputable a MEIContratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a MEIContratista~ una sanción
COnsistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades Que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "[1
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

K,l11lll111\IHI10
PUSIOENtIl
WltlPH
1011 . 1011
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Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judiCial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es MEIContratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justifIcadas o de interés general, ajustándose laS partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima Quinta,- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio~, dando aviso por escrito a "El Contratista" <>,.w<>l..,~
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras f. "
contratadas en cualquier estado en Que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin ¡
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión'. t

••• •• •. ¡

ilo_~•.•••r

•
•
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; -~
'" •.•'r......••... .

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El MUnicipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.
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Si "El Municipio. opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión,- Si "El Municipio. considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste," en un plazo d~ C]\Jilll~edías hábiles exponga al r~spf:cto lo que i:'lsu (1E-r<:,CI10

convenga ~. apm1e las ptl;ebas qu~ estimf~ p~rtil1ent€S_ Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado: la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
y a su vez notificarse a -El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

CuandO se d,~termine iEl süspension dE.-los trdb'''Jos 1) ó;e r(~scin(ja el contl3to POIcausas lf)lputaDI~i; d
~El Municipio" éste pagará los trabajOS ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato .

" J .'. ,
En caso de rescisión de~contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, ~ElMunicipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutadOS sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el ¿asto adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos. que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

~EIContratista" estará obligado a devolver a ~ElMunicipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos. #-":;.5 Ilf-tt-I~ <;.~
Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juiCiOde "El Ayuntamiento" sea necesario llevar o;.
cabo trabajOS extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ~
en el programa, se procederá de la Siguiente forma: ~'

. . .. Ul\l\llllllli1C
l.' TrabajOSextraordinariOS con base en precIos unitarios: n£S\nERt\~
a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajoM U a \ e l P A l
que se trate, "El MunicipiO" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se oblig'1Q\2 . lQ\~
a realizarlos conforme a 'dichos precios. ' t"~ntQ~,'(lJC:
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
~EIContratista y éste estará obligadO a ejecutar los trabajOSconforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), "El Municipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto.
para calcular lOSnuevos precios tomará en cuenta lOSelementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso ~El Contratista" estará obligada a ejecutar los trabajOS.~-,.".-".~~



d).- Si no fuera posible deter~inar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y e). ~EIContratjsta~, a requerimiento de -El Municipio" y dentro del plazo que este señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidQS en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, -El Contratista- se Obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

. .,•..•... ..,¡. ••••
lo." .••.•• t.' ., ..•.
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3.- Trabajos extraordinariOS por tercera persona:

Si -El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajOS extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

_.
•. •••••• lo•...•..•. ,.".•

•• _ to..• .."',.
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e}.- En el caso de que -El Contratista- no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso °d) O bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, -El
Municipio- podrá ordenarle la ejecución de los trabajOS extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la Obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, ~ElContratista" preparará y someterá a la aprObación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, ~El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio- para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato. '

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos. d"t>C.J_~~

(,.:l![~"'i,
2.- TrabajOSextraordinarios por administración directa: ~~

"'~Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los ~-..e'
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa. "J'\\U1Wlt~1~

lR\\IHfitll
\\Ulllt\Hl
1m. H\\
tRIRlmA, jUC.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: E,nlos casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado -El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conver¡liente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados.
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio. el concederla o negarla. En caso de concederla, -El Municipio. decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento'del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por cientO) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autOrizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos baJO
la base de precios unitarios y mixtos en li) purte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean C(lnSlderados conjunta a sepatad<mli~nt€ 't no rebasen el veinticinco por ciento del monto e d«:;1
pia/o Of¡gl'li:lIiU0IltC pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden d€ este porC€llldje petO rK' Vdl ían el ollJeto ,1el proyecte, Si:: ~,()df;:trl
tdem¿:1/ r.on'lenIOs adicionales entre las Péllt0S rf;S8t~ClOa las nuevas (;(JnrJiClores: estrs (;(¡rl'.etNiS
sd::Jn ,31.,¡.:rizados baJO l¡l eSDonsabliicjad de "El MuniCipio Dichas InOdlfí':<lCiones no pOd¡óÍrl. ¿-n ~K..J.J
dlguno. atccur las comiiciGllcs que 5(; refieran 3 la Iln[LllalcZ3 y caracterí5t'cas ese')Clales del ObJetc.(J(-;I
;:ontldc, orig<llal. ni cOf"'\¡ellirse para elud:r ell cualquier fürrpa (;! cumplimiento de es:a léy.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización .de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajOS objeto del contrato.,.
Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio". el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación. lo

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprObación expresa, previa y por escrito de "EI Municipio".,
Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulada en el mismo, las partes se someten a la Jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes .

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana Invocar la protección de nmgún gObierno extranjero, baJO la pena de perder en benefiCIO

de la Na"ón Me"cana todo :cl\0 den,ado de e,ste cont,.to l.)t
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El presente contrato se firma en el municipio de Chankom, Estado de Yucatán el día 10 del mes de
Febrero del año 2014
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